
2020

Catálogo de
Servicios



Búsqueda tecnológica relacionada a una 
tecnología, producto y/o proceso 

especí�co en un periodo de tiempo.
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Análisis estadístico de los datos 
bibliográ�cos.

Clasi�cación de la información de 
acuerdo a las fuentes de bases de datos 

de patentes, bibliografía cientí�ca y 
benchmarking comercial

Reporte de los resultados de la 
búsqueda de la tecnología

Estatus legal de las patentes (solicitudes 
de patente, patentes concedidas, de 

libre uso y dominio público)

Matriz de patentes, artículos y productos 
comerciales con los principales datos

Reporte de los resultados que incluyen 
un análisis estadístico con base en los 

datos bibliográ�cos 

Matriz y reporte del estado legal de las 
patentes y solicitudes de patente más 

relevantes

Servicios
previo al registro

Estudio para determinar la novedad de 
una invención y sus posibilidades de 
registro. Búsqueda de patentes y biblio-
grafía cientí�ca y benchmarking.
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Recomendaciones para la protección 
industrial, considerando el alcance y la 
�gura(s) jurídica(s) en las que se pueda 
registrar la invención.

Análisis complementarios: Estado Legal 
de los documentos de patente referen-
ciados para determinar si la invención  se 
encuentra de libre uso en México.

1. Reporte del análisis 

del estado legal de los 

documentos de regis-

tro de la invención.

2. Referencia de paten-

tes, bibliografía cientí�-

co y benchmarking en 

electrónico.

Si tienes una invención y crees que la puedes registrar. Se 
recomienda un análisis de patentabilidad y un estudio de análisis 
del estado del arte



Registro de 
 patente

Reporte del campo tecnológico 
de la invención

Asesoría en los antecedentes con el �n 
de determinar el campo tecnológico 

adecuado para la invención

Recomendaciones para la protección 
industrial, considerando el alcance y la 
�gura(s) jurídica(s) en las que se pueda 
registrar la invención.

Recomendaciones para la protección 
industrial, considerando el alcance y la 
�gura(s) jurídica(s) en las que se pueda 
registrar la invención.
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Asesoría en 
Redacción de la Patente

Asesoría en la elaboración 
de los dibujos técnico correspondientes 

(hasta 4 dibujos)

Gestión y trámite de registro de patente 
ante el IMPI (Incluye adecuación de  

documentación técnica y elaboración de 
documentación administrativa)

Pago del artículo 1a para el ingreso 
de la solicitud de la patente

Observaciones y guía en la escritura del 
documento técnico de la patente

Observaciones y guía a dibujos (hasta 4 
dibujos)en formato electrónico.

Acuse de ingreso de la solicitud de 
propiedad industrial gestionada y copia 

de la documentación ingresada.

Copia de comprobante de pago y/ 
factura.

APLICACIÓN 
INDUSTRIAL

ELEMENTO
DE NOVEDAD

PASO
INVENTIVO

La invención debe ser producida 
o utilizada en cualquier rama de 

la actividad industrial; ya sea 
manufactura, artesanía, minería, 

agricultura, u otra. 

La invención no debe existir en el 
estado de la técnica, es decir, no  

haber sido divulgada ni de 
acceso al público.

La invención no puede 
resultar obvia, ni derivar de 
manera evidente del estado 

de la técnica.

Requisitos de Patentabilidad



Registro de 
modelo de utilidad

Reporte del campo tecnológico 
de la invención

Asesoría en los antecedentes con el �n 
de determinar el campo tecnológico 

adecuado para la invención

Recomendaciones para la protección 
industrial, considerando el alcance y la 
�gura(s) jurídica(s) en las que se pueda 
registrar la invención.

Recomendaciones para la protección 
industrial, considerando el alcance y la 
�gura(s) jurídica(s) en las que se pueda 
registrar la invención.
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Asesoría en 
Redacción del Modelo de Utilidad

Asesoría en la elaboración 
de los dibujos técnico correspondientes 

(hasta 4 dibujos)

Gestión y trámite de registro del modelo 
de utilidad ante el IMPI (Incluye adecua-
ción de  documentación técnica y elabo-
ración de documentación administrativa)

Pago de la cuota para el ingreso 
de la solicitud de la patente

Observaciones y guía en la escritura 
del documento técnico del modelo 

de utilidad

Observaciones y guía a dibujos (hasta 4 
dibujos)en formato electrónico.

Acuse de ingreso de la solicitud de 
propiedad industrial gestionada y copia 

de la documentación ingresada.

Copia de comprobante de pago y/ 
factura.

APLICACIÓN 
INDUSTRIAL

La invención debe ser producida o utilizada 
en cualquier rama de la actividad 

industrial; ya sea manufactura, artesanía, 
minería, agricultura, u otra. 

ELEMENTO
DE NOVEDAD

La invención no debe existir en el 
estado de la técnica, es decir, no  haber 
sido divulgada ni de acceso al público.



Búsqueda del diseño industrial para 
determinar la novedad y su posibilidad 

de protección jurídica.
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Reporte de la búsqueda

del diseño industrial 

Gestión del trámite del registro del 
diseño ante el IMPI, y la elaboración de la 

documentación administrativa

Acuse de ingreso los trámites de 

propiedad industrial y copia de la 

documentación ingresada.

Pago del IMPI la cuota de ingreso de la 
solicitud de un diseño industrial

Copia de comprobante de pago 

y/o factura

Registro de 
diseño industrial

Registro de 
una marca

Búsqueda fonética e imagen para 
determinar la novedad de la marca y 

de�nir las clases de servicios o produc-
tos, según la clasi�cación Niza
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Reporte de la búsqueda

fonética, del nombre y de la 

imagen de la marca

Gestión del trámite de marca por clase 
ante el IMPI, el cual incluye el llenado de 

documentación administrativa

Acuse de ingreso los trámites de 

propiedad industrial y copia de la 

documentación ingresada.

Ingreso del registro de la marca ante el 
IMPI, incluyendo el pago por la tarifa del 

trámite

Copia de comprobante de pago 

y/o factura



Búsqueda fonética y por imagen del 
aviso comercial para determinar la 

novedad y su posibilidad de protección 
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Reporte de la búsqueda fonética y 

por imagen del aviso comercial

Gestión del trámite del registro del avis 
comercial ante el IMPI, y la elaboración 

de la documentación administrativa

Acuse de ingreso los trámites de 

propiedad industrial y copia de la 

documentación ingresada.

Ingreso del registro ante el IMPI, 
incluyendo el pago de la tarifa del 

trámite de aviso comercial

Copia de comprobante de pago 

y/o factura

Registro de 
Aviso Comercial

Registro de 
Derechos de Autor

Gestión del trámite de registro de obra 
ante el INDAUTOR, que incluye la redac-

ción de la documentación administrativa
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Asesoría sobre posibilidades del 

registro de los derechos de autor

Redacción de la documentación 
solicitada por el INDAUTOR

Copia de la documentación 

administrativa

Ingreso del documento ante el 
INDAUTOR, incluyendo el pago por la 

tarifa del trámite

Copia de comprobante de pago 

y/o factura



Otros servicios 
de propiedad industrial

O�cio de respuesta, copia de la respues-
ta ingresada y cambios propuestos en la 
invención (memoria técnica y/o dibujos).

Contestación de o�cios de forma, 
hechos por el IMPI

Recomendaciones para la protección 
industrial, considerando el alcance y la 
�gura(s) jurídica(s) en las que se pueda 
registrar la invención.

Recomendaciones para la protección 
industrial, considerando el alcance y la 
�gura(s) jurídica(s) en las que se pueda 
registrar la invención.
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Contestación de o�cios de fondo 
hechos por el IMPI

O�cio de  enmienda voluntaria y 
modi�caciones a la memoria técnica

Respuesta de cita a pago.
Pago por expedición de título y 

anualidades

Diagnóstico Básico de PI de tu empresa, 
con respecto a sus activos de propiedad 

intelectual

O�cio de respuesta, copia de la respues-
ta ingresada y modi�cación a la memoria 

técnica

O�cio para presentar la enmienda y 
modi�caciones a la memoria técnica

O�cio de respuesta en electrónico y 
�guras requeridas impresas 

Resultados de Due Diligence de Propie-
dad Intelectual de la empresa.

Consultoría y talleres
Consultoría por hora del gestor de 

Propiedad Intelectual y Transferencia 
con experiencia de 5 años o más
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Organización de talleres: taller de 
búsqueda, plática de sensibilización de 
PI en tu empresa, con�dencialiad en tu 

proyecto y taller de redacción

Asesoría en el área de Propiedad 

Intelectual o comercialización

Grupos máximos de 15 personas 

por taller



Contacto:

Coordinadora Adminsit rat iva  del  Centro de 
Propiedad I ntelec tual  e  I ndustr ia l  de la  UAQ

veronica .vargas@uaq.mx
Tel .  (442)  1  92 12 00    ex t .  42420

Cel .  442 335 93 57

LA. Verónica Vargas Correa

Jefa  del  Centro de Propiedad 
I ntelec tual  e  I ndustr ia l  UAQ

mago.hernandez@uaq.edu.mx
Tel .  (442)  1  92 12 00    ex t .  42420

Cel .  442 617 94 15

MDI. Margarita Hernández Alvarado

CEPII UAQ

CEPII UAQ

CEPII UAQ

CEPII UAQ


